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INFORME PRELIMINAR DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2020 

FISCALÍA PROVINCIAL DE GUAYAS Y GALÁPAGOS 

 

1 INTRODUCCIÓN 

 

La Fiscalía Provincial del Guayas y Galápagos, conforme al Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Fiscalía General del Estado tiene las siguientes atribuciones 

y responsabilidad: 

1. Ratificar o revocar las resoluciones de agentes fiscales sobre principio de oportunidad, 

archivo y dictámenes abstentivos, de acuerdo a solicitud en consulta realizada por el 

Juzgado, a petición de parte o de oficio; 

2. Disponer la ejecución de las investigaciones a solicitud del órgano de control, respecto 

de las acciones realizadas por los funcionarios de la Fiscalía General del Estado en 

caso de constituirse delito; 

3. Disponer e iniciar la investigación preprocesal y procesal penal; 

4. Impulsar de oficio o a petición de parte la investigación preprocesal y procesal penal, 

en los casos que estén involucrados personas que se sujetan a fuero de corte provincial; 

5. Disponer y controlar la implementación y ejecución de resoluciones, circulares, 

reglamento interno, instructivos, manuales de organización y procedimientos y cuanto 

instrumento dispuesto por el nivel central; 

6. Elaborar el informe anual sobre las actividades realizadas en la provincia en su ámbito 

de acción, número y estado de las causas, respecto de las investigaciones preprocesales 

y procesales penales; así como, las resueltas con resoluciones judiciales; 

7. Coordinar y presentar denuncias y quejas ante la Corte Provincial o la Dirección 

Provincial del Consejo de la Judicatura, por falta de despacho o cualquier otro acto 

violatorio de la ley o de los reglamentos por parte de las personas a cargo de los 

procedimientos en los que intervenga institucionalmente; 

8. Articular acciones de investigación preprocesal y procesal penal con las otras 

entidades operativas del Sistema Especializado Integral de Investigación, Medicina 

Legal y Ciencias Forenses a nivel provincial; 

9. Articular y coordinar la ejecución de las medidas de protección a víctimas, testigos y 

otros participantes del proceso penal a nivel provincial; 
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10. Proponer al Fiscal General del Estado, reformas y/o proyectos sobre las unidades 

fiscales, funciones y/o procesos de gestión, a fin de mejorar la imagen, ejecución y 

desempeño del servicio en territorio; 

11. Dirigir la ejecución del plan de comunicación a nivel provincial; y, 

12. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades en el ámbito de su 

competencia, que le asignen las autoridades y las establecidas en la normativa vigente. 

 

La Fiscalía en la provincia del Guayas registra un total de 591 servidores y trabajadores, de 

los cuales 485 son misionales y 106 personal de apoyo. Del total de servidores, y 293 (49,58%) 

son mujeres y 298 (50,42%) son hombres. En los puntos de atención laboral 168 Agentes 

Fiscales, 215 Secretarios y 174 Asistentes. En ciertos casos, por necesidad Institucional, un 

Agente Fiscal debe atender más de una Unidad Fiscal; mientras que la provincia de Galápagos 

registra un total de 6 servidores misionales. 

En la provincia del Guayas la Fiscalía atiende a la ciudadanía a través de 156 Unidades 

Fiscales, de las cuales 90 corresponden a Fiscalías Especializadas en Accidentes de Tránsito, 

Administración Pública, Adolescentes Infractores, Delincuencia Organizada Transnacional e 

Internacional, Fe Pública, Patrimonio Ciudadano, Personas y Garantías, Soluciones Rápidas, 

Violencia de Género, Asuntos Indígenas y Espacios Acuáticos y 3 Fiscalías Multicompetentes 

las mismas que impulsan y sustancian denuncias por diferentes tipos penales; además se 

cuenta con 25 Fiscalías de Flagrancia, que en encargan de la sustanciación de causas con 

procedimientos directos, además de las principales diligencias investigativos por delitos 

flagrantes. En la provincia de Galápagos se cuenta con 2 Fiscalías Muticompetentes. 

Se cuenta con el Servicio de Atención Integral SAI que busca principalmente orientar, 

asesorar, direccionar y atender a la ciudadanía que hace uso de los servicios que brinda la 

institución, mediante la atención de un equipo multidisciplinario comprendido entre fiscales, 

psicólogos, médicos legistas, trabajadores sociales y personal administrativo con la finalidad 

de brindar un tratamiento integral al usuario. 

A diciembre 2020 en la provincia del Guayas la tasa de fiscales se ubicó en 3,8 fiscales y en 

Galápagos en 6,1 fiscales por cada 100 mil habitantes, esto quiere decir que para cumplir de 

forma fehaciente con su misión, la Fiscalía Provincial necesitaría contar con al menos 125 

fiscales más, y para llegar a este número, el Consejo de la Judicatura, quien tiene la 

competencia de designar Agentes Fiscales a través de los Concursos de Méritos y Oposición, 
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que permita la contratación de nuevos servidores misionales, entre los que se incluye también 

secretarios y asistente, para la conformación de nuevas Unidades Fiscales al servicio de la 

ciudadanía. 

 

2 DESARROLLO DEL INFORME  

 

Se ha puesto a consideración de las y los ciudadanos la recepción de sus aportes y/o 

sugerencias con la finalidad de fortalecer la gestión institucional, y  para el efecto se creó los 

siguientes correos electrónicos: galapagosrendicion@fiscalia.gob.ec y 

guayasrendicion@fiscalia.gob.ec, los mismo que fueron ampliamente difundidos por los 

medios electrónicos que posee la institución (Facebook, Twitter, página web institucional 

www.fiscalia.gob.ec, así como también la socialización con medios de comunicaron de la 

localidad) 

En lo principal la ciudadanía enfoco sus aportes sobre las acciones que la Fiscalía Provincial 

del Guayas y Galápagos realizó durante el año 2020, específicamente ha expuesto que se han 

desarrollado políticas de atención a la ciudadanía, auxilio y acompañamiento a las personas 

vulnerables e iniciativa de la lucha contra las actividades ilícitas en esta ciudad de Guayaquil, 

además que se ha expresado la importancia de que la Fiscalía desarrolle controles de acceso 

de usuarios y abogados a las diferentes unidades, esto por las personas que han perdido su 

vida por la crisis sanitaria que vive el país. 

Por otro lado se recibieron sugerencias en cuanto al tema de la implementación de expedientes 

electrónicos, señalando que:  La FGE aún continúa sin implementar y qué, de alguna manera 

puede trasgredir el derecho al acceso a la justicia en tiempos de grave conmoción social cómo 

nos encontramos en la actualidad;  y, en cuanto a la implementación de las ventanillas virtuales  

se ha señalado que: “tardan mucho en ser despachado por las diferentes fiscalías pues la 

gestión para remitir dichos escritos no son lo suficientemente ágiles”, así como también que: 

“no existe posibilidad de saber los contenidos de los informes periciales, información 

solicitada o los escritos de la contraparte lo que coarta el derecho a la defensa, derecho al 

acceso a las TICS” y como conclusión la ciudadanía ha expuesto que: “la FGE debería agilizar 

la implementación de los expedientes electrónicos y agilitar los procesos de las ventanillas 

virtuales”. 
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En cumplimiento de las atribuciones conferidas, durante el año 2020, siendo este un año 

atípico debido a la pandemia por el COVID-19, se ha laborado con estricto apego a las 

medidas de bioseguridad dispuestas por las Autoridades locales, salvaguardando la salud de 

los servidores y usuarios en general, y la se han realizado acciones en caminadas a garantizar 

el acceso a la justicia, con el incremento de nuevos puntos de atención y fiscalías de flagrancia, 

se abrieron canales de comunicación para que la ciudadanía puede presentar su denuncia vía 

telemática, además de la recepción de denuncias por medio de la plataforma web formularios 

online de violencia de género. 

 

Se ha iniciado de oficio investigación por presuntos actos de corrupción enmarcados por la 

emergencia sanitaria COVID-19. 

 

2.1 FISCALÍA PROVINCIAL DEL GUAYAS Y GALÁPAGOS 

 

Se ha realizado el informe de acuerdo a las acciones realizadas durante gestión del periodo 

año 2020 en función de los 3 ejes de gestión:  

 TRANSPARENCIA  

 EFECTIVIDAD  

 INNOVACIÓN 

 

2.1.1 Eje 1. TRANSPARENCIA  

 

Objetivo estratégico No. 1: Institucionalizar la transparencia y la lucha contra la 

corrupción 

 

2.1.1.1 Gestión de Atención Integral 

 

 Creación del correo electrónico denunciasguayas@fiscalia.gob.ec para la recepción 

de denuncias. 
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 Mediante Resolución No. 028-FGE-2020 de fecha 18 de abril del 2020 se 

implementó la plataforma web para la recepción de noticias del delito online por 

hechos de violencia, donde se dio atención a 3.520 denuncias correspondientes a la 

provincia del Guayas y 5 denuncias en la provincia de Galápagos. 

 
 Creación del correos electrónicos ventanillaguayas@fiscalia.gob.ec y 

ventanillagalapagos@fiscalia.gob.ec para la recepción de escritos y demás 

documentación dirigida a la Fiscalía Provincial del Guayas y Galápagos. 

 
 

2.1.1.2 Gestión de Planificación, Procesos, Estadística y Seguimiento 

 Dentro del proceso de Rendición de Cuentas 2019, conforme a la Resolución No. 

CPCCS-PLE-SG-003-2020-251 de fecha 19 de diciembre del 2019 donde se expide 

el Reglamento de Rendición de Cuentas, se procedió a realizar la sistematización 

de los aportes recibidos por parte de la ciudadanía a través del correo electrónico 

aportesrc2019guayas@fiscalia.gob.ec, de los cuales se estableció el compromiso de 

incrementar la cantidad de Fiscalías, en especial, de Violencia de Género, por ello 

en octubre del 2020 se realizó la creación de la tercera fiscalía de flagrancia en 

delitos de violencia de género en la ciudad de Guayaquil. 

 

 Desde la entrada en vigencia del estado de excepción decretado por el Gobierno 

Nacional (16 de marzo 2020), se identificó en la provincia del Guayas 122 noticias 

del delito relacionadas a actos de corrupción, de las cuales 55 estarían relacionadas 

con la emergencia sanitaría, principalmente por sobreprecios para la adquisición 

de bolsas de cadáveres, y adquisición de equipos de bioseguridad y desinfección. 

De las denuncias que se investigan en la provincia (37 NDD), en el año 2020 se 

iniciaron cinco   instrucciones fiscales. 
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2.1.1.3 Gestión de Comunicación 

 

Durante el año 2020, se generaron 225 boletines de prensa donde se informa a la 

ciudadanía hechos de conmoción social, donde la Fiscalía del Guayas ha intervenido, 

de los casos que se resaltan son:  

 La trama de compra de insumos médicos en Hospitales Públicos, Municipio de 

Guayaquil y Prefectura del Guayas y cantones de la provincia por emergencia 

sanitaria debida al COVID-19. 

 

 La Fiscalía del Guayas inició una investigación previa –de oficio– por los hechos 

ocurridos la tarde de este lunes 3 de agosto 2020, al interior de la Penitenciaria del 

Litoral, en las que se registraron enfrentamientos entre dos bandas delictivas, que 

dejó como saldo once personas privadas de la libertad (PPL) fallecidas y una 

veintena de heridos, entre internos y policías. 

 

 Se realizó a nivel Guayas la compaña por el día de la -No Violencia- el día 24 de 

noviembre del 2020, exhortando a la ciudanía el deber de denunciar antes hechos 

que atenten contra vida de las mujeres. 

 

                      Imagen 1. Día de la No Violencia 
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2.1.1.4 Gestión de Control Jurídico y Evaluación de la Actuación Fiscal 

 

 Se realizaron 326 controles jurídicos por parte de los Analistas Provinciales de los 

cuales 3 informes fueron remitidos al Consejo de la Judicatura por parte de la 

Dirección de Control Jurídico y Evaluación de la Actuación Fiscal. 

 

 Se inició el proceso de evaluación de Fiscales con el levantamiento de información 

en las Unidades Fiscales no enlazadas al SIAF 2.0 (Sistema Integrado de 

Actuaciones Fiscales dentro del periodo comprendido del 01 de enero de 2016 y el 

31 de diciembre de 2019, en total 83.333 expedientes en la provincia del Guayas y 

827 en la provincia de Galápagos y además se levantó información sobre la gestión 

de audiencias, en total 7.182 audiencias donde intervinieron fiscales asignados a la 

Unidad de Gestión de Audiencias UGA. 

 
 

2.1.1.5 Gestión de Capacitación y Fortalecimiento Institucional 

 

 Las y los servidores de las provincias del Guayas y Galápagos recibieron de manera 

virtual la capacitación sobre el Código de Ética de la Fiscalías General del Estado. 

 

 

2.1.2 Eje 2. EFECTIVIDAD (Principales resultados) 

 

Objetivo estratégico No.2: Fortalecer los procesos de atención al usuario, 

cobertura y la gestión institucional para llegar a la verdad procesal y la reducción 

de la impunidad, optimizando recursos. 

 

2.1.2.1 Gestión de Atención Integral 

 

 Se incrementó un nuevo punto de atención en el Terminal Terrestre de la ciudad de 

Guayaquil, donde se receptan denuncias y se realizan procedimiento en coordinación 

con la Unidad de Flagrancia ubicada en el UVC del Cuartel Modelo. 
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Imagen 2. Nuevo punto de atención en el 
Terminal Terrestre de Guayaquil 

 
 

 

 Se realizó la creación de dos fiscalías de flagrancias ubicadas: una fiscalía en el 

Complejo Judicial Sur y una fiscalía de violencia de género, ubicada en el Complejo 

Judicial Florida Norte. 

 

2.1.2.2 Gestión de Talento Humano 

 

 La provincia del Guayas cuenta 168 Fiscales, 215 Secretarios de Fiscalía y  174 

Asistentes de Fiscalía  en total 557 servidores misionales y la provincia de 

Galápagos cuenta con 2 Fiscales, 2 Secretarios de Fiscalía y 2 Asistentes de 

Fiscalía, en total 6 servidores. 

 

 Durante este periodo se han generado 2.171 acciones de personal con diferentes 

actos administrativos como encargos temporalmente, licencia con remuneración 

vacaciones entre otros. 

 
 Se han requerido diversos actos administrativos de movilidad y cambios, con un 

total de 63 informes técnicos enviados a planta central.  
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 En base a la necesidad institucional y puesto vacante, se realizó proceso de 

reclutamiento para la contratación de una Trabajadora Social, que ingreso el 01 de 

noviembre de 2020. 

 
 

2.1.2.3 Gestión de Atención y Peritaje Integral 

 

 La Unidad de Atención Integral UAPI puso a disposición de la ciudadanía el 

contingente humano durante toda la pandemia a través de los médicos legistas (11 

peritos) en los diferentes turnos de flagrancia y en el cantón Milagro. Los avances 

de los procesos permitieron trabajar de manera articulada y progresiva, acorde a las 

necesidades del momento, es así que, con la creación del buzón virtual, se 

incrementaron las denuncias y exponencialmente los reconocimientos médicos.  

 

 Desde el regreso progresivo a las actividades, hasta el mes de diciembre 2020 los 

médicos legistas atendieron de manera presencial en el cuartel modelo, edificio La 

Merced y en el cantón Milagro.  

 
 Se realizaron 14.978 informes periciales, especialmente relacionados por delitos de 

violencia de género, cuales se describen a continuación: 

 
Tabla 1. Peritajes Integrales en el periodo enero-diciembre 2020 

NOMBRE DEL PERITAJE 
NÚMERO DE 
PERITAJES 

Peritaje Médico Legal 12.387 
Peritaje Médico Legal Ginecológico y Complementarios 1.214 
Peritaje de Entorno Social 501 
Peritaje Psicológico 429 
Peritaje en Cámara de Gesell 261 
Peritaje Proctológico 186 
TOTAL 14.978 

    Fuente: Unidad de Atención y Peritaje Integral UAPI 
    Elaboración: Fiscalía Provincial del Guayas y Galápagos 
 

 

 Optimización en la distribución del espacio físico de la UAPI, de tal manera que 

los peritos tengan oficinas en donde puedan atender con calidez y mayor privacidad, 

sobre todo por la delicadeza de los temas a tratar. 
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 Se planificó una capacitación respecto a la toma, traslado y pericias en las distintas 

muestras recabadas por los médicos legistas, esto articulado con el Laboratorio de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, con la finalidad de optimizar los procesos 

solicitados por los funcionarios de las Fiscalías Especializadas y de cantones que se 

encuentran vinculadas directamente con las actividades de la UAPI, es decir las 

Unidades de Violencia de Género, Personas y Garantías, las Fiscalías 

Multicompetentes de cantones y en menor medida las Fiscalías Especializadas de 

Delincuencia Organizada. No se pudo cumplir con todos los grupos, esto debido a 

las restricciones propias de la prevención del contagio de Covid-19, sin embargo, a 

nivel general han disminuido los problemas de recepción de muestra en el centro 

de acopio.  

 

 A través de reuniones y de manera articulada con funcionarios del SNAI, se pudo 

optimizar la realización de pericias en la penitenciaria, los médicos acuden menos 

días a la semana, incrementando las pericias en los procesados, con dificultades que 

algunas veces escapan a la responsabilidad de la Fiscalía y que tienen que ver con 

la inseguridad en los Centros de Rehabilitación Social. 

 

2.1.2.4 Gestión de Protección y Asistencia a Víctimas, Técnicas y Otros 

 El SPAVT Guayas ha realizado las siguientes acciones durante el año 2020 que 

permitieron fortalecer los procesos de atención a los usuarios y fomentar la 

participación activa de los/las protegidos/as en el proceso penal. 

 

 Gestiones realizadas: jurídicas 6.336; psicológicas 3.299; trabajo social 2.997; 

seguridad y protección del SPAVT Guayas: 43.090. 

 
 En cuanto a solicitudes de ingreso atendidas, total 434 y la cantidad total de 

personas protegidas beneficiarios de asistencia integral del SPAVT ascendió a 119. 
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2.1.2.5 Gestión de Planificación, Procesos, Estadística y Seguimiento 

 Durante el año 2020 la provincia del Guayas se recibió un total de 77.609 denuncias, 

en comparación con el año 2019 (92.222 noticias del delito recibidas), se registra 

una disminución muy significativa del 16%, debido principalmente al estado de 

excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional por los casos 

confirmados y la declaración de pandemia de COVID-19 por parte de la 

Organización Mundial de la Salud,  decretado por el Gobierno Nacional mediante 

Decreto Ejecutivo No. 1017; y,  en la provincia del Galápagos se recibió un total de 

665 noticias del delito (año 2019, 620 denuncias).  
 

 Según la Comisión Especial de Estadística de Seguridad, Justicia, Crimen y 

Transparencia y Grupo de fortalecimiento estadístico de femicidios, en la provincia 

del Guayas se registró un total 16 víctimas de femicidio y en la provincia de 

Galápagos 1 víctima.  
 

 A continuación el número de noticias del delito recibidas por cantón, delitos 

flagrantes y actuaciones administrativas recibidas. 

 
Tabla 2. Noticias del Delito en el periodo enero-diciembre 2020   

Provincia del Guayas 
NUM CANTÓN 

NÚMERO DE NOTICIAS 
DEL DELIO 

1 ALFREDO BAQUERIZO MORENO ( JUJAN ) 233 
2 BALAO 498 
3 BALZAR 526 
4 COLIMES 105 
5 CORONEL MARCELINO MARIDUENA 118 
6 DAULE 2831 
7 DURAN 4.572 
8 EL EMPALME 1.079 
9 EL TRIUNFO 877 

10 GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY) 145 
11 GUAYAQUIL 54.936 
12 ISIDRO AYORA 111 
13 LOMAS DE SARGENTILLO 164 
14 MILAGRO 3.052 
15 NARANJAL 1.687 
16 NARANJITO 566 
17 NOBOL 295 
18 PALESTINA 96 
19 PEDRO CARBO 604 
20 PLAYAS 1.651 
21 SALITRE 343 
22 SAMBORONDON 1.237 
23 SAN JACINTO DE YAGUACHI 1.240 
24 SANTA LUCIA 332 
25 SIMON BOLIVAR 311 
  TOTAL 77.609 

    Fuente: https://analitica.fiscalia.gob.ec/s/guayas/app/kibana#/ 
                     Elaboración: Fiscalía Provincial del Guayas y Galápagos 
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Tabla 3. Tipos penales más denunciados en el periodo enero-diciembre 2020  
Provincia del Guayas 

N° DE NOTICIAS DEL 
DELITO 

NOMBRE DEL DELITO 

20.040 ROBO 

8.244 
VIOLENCIA PSICOLÓGICA CONTRA LA MUJER O MIEMBROS DEL 
NUCLEO FAMILIAR 

6.702 INTIMIDACIÓN 
4.477 ESTAFA 
4.105 LESIONES CAUSADAS POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

3.809 
TRÁFICO ILÍCITO DE SUSTANCIAS CATALOGADAS SUJETAS A 
FISCALIZACIÓN 

2.938 HURTO 
1.885 DAÑOS MATERIALES 
1.703 ABUSO DE CONFIANZA 
23.706 OTROS DELITOS 
77.609 TOTAL 

 Fuente: https://analitica.fiscalia.gob.ec/s/guayas/app/kibana#/ 
 Elaboración: Fiscalía Provincial del Guayas y Galápagos 

 

Tabla 4. Noticias del delio “Flagrantes” en el periodo enero-diciembre 2020 
Provincia del Guayas 

NUM CANTÓN 
NÚMERO DE NOTICIAS 

DEL DELIO 
"FLAGRANTES" 

1 ALFREDO BAQUERIZO MORENO ( JUJAN ) 27 
2 BALAO 52 
3 BALZAR 108 
4 COLIMES 12 
5 CORONEL MARCELINO MARIDUENA 4 
6 DAULE 269 
7 DURAN 787 
8 EL EMPALME 145 
9 EL TRIUNFO 133 

10 GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY) 17 
11 GUAYAQUIL 7.508 
12 ISIDRO AYORA 14 
13 LOMAS DE SARGENTILLO 36 
14 MILAGRO 416 
15 NARANJAL 182 
16 NARANJITO 62 
17 NOBOL 37 
18 PALESTINA 18 
19 PEDRO CARBO 135 
20 PLAYAS 233 
21 SALITRE 67 
22 SAMBORONDON 120 
23 SAN JACINTO DE YAGUACHI 166 
24 SANTA LUCIA 55 
25 SIMON BOLIVAR 37 
  TOTAL 10.640 

     Fuente: https://analitica.fiscalia.gob.ec/s/guayas/app/kibana#/ 
     Elaboración: Fiscalía Provincial del Guayas y Galápagos 

 
 

Tabla 5. Actuaciones Administrativas en el periodo enero-diciembre 2020 
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Provincia del Guayas 
NOMBRE DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA NÚMERO 

MUERTE NO DELICTIVA 1.929 

VEHICULO RETENIDO 1665 

ACTOS FISCALES ADMINISTRATIVOS 628 

REVENIDO QUIMICO 568 

OTROS 350 

SUICIDIO - CONSUMADO 135 

ALLANAMIENTOS 112 

VISTAS FISCALES 32 

MEDIOS DE COMUNICACION 27 

OSAMENTAS 8 

TOTAL 5.454 
 Fuente: Sistema Integrado de Actuaciones Fiscales SIAF 
 Elaboración: Fiscalía Provincial del Guayas y Galápagos 

 
  

Tabla 6. Noticias del delito en Violencia de Género en el periodo enero-diciembre 2020/ 
Provincia del Guayas 

NUM CANTÓN DENUNCIAS 

1 ALFREDO BAQUERIZO MORENO ( JUJAN ) 25 

2 BALAO 100 

3 BALZAR 79 

4 COLIMES 22 

5 CORONEL MARCELINO MARIDUENA 17 

6 DAULE 760 

7 DURAN 663 

8 EL EMPALME 170 

9 EL TRIUNFO 112 

10 GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY) 20 

11 GUAYAQUIL 7.974 

12 ISIDRO AYORA 29 

13 LOMAS DE SARGENTILLO 35 

14 MILAGRO 381 

15 NARANJAL 360 

16 NARANJITO 93 

17 NOBOL 88 

18 PALESTINA 24 

19 PEDRO CARBO 131 

20 PLAYAS 300 

21 SALITRE 67 

22 SAMBORONDON 225 

23 SAN JACINTO DE YAGUACHI 152 

24 SANTA LUCIA 100 

25 SIMON BOLIVAR 40 

  TOTAL 11.967 
 Fuente: Sistema Integrado de Actuaciones Fiscales SIAF  
                  Elaboración: Fiscalía Provincial del Guayas y Galápagos 

Tabla 7. Noticias del Delito en el periodo enero-diciembre 2020 
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Provincia de Galápagos 

NUM CANTÓN 
NÚMERO DE NOTICIAS 

DEL DELITO 
1 ISABELA 60 
2 SAN CRISTOBAL 232 
3 SANTA CRUZ 373 
  TOTAL 665 

                 Fuente: https://analitica.fiscalia.gob.ec/s/galapagos/app/kibana#/ 
                 Elaboración: Fiscalía Provincial del Guayas y Galápagos 

  

Tabla 8. Tipos penales más denunciados en el periodo enero-diciembre 2020  
Provincia de Galápagos 

NÚMERO DE 
NOTICIAS DEL 

DELIO 
NOMBRE DEL DELITO 

145 HURTO 

76 
VIOLENCIA PSICOLÓGICA CONTRA LA MUJER O MIEMBROS DEL 
NUCLEO FAMILIAR 

54 INTIMIDACIÓN 
47 ESTAFA 

37 
INCUMPLIMIENTO DE DECISIONES LEGÍTIMAS DE AUTORIDAD 
COMPETENTE 

33 ROBO 
26 VIOLACIÓN DE PROPIEDAD PRIVADA 
17 ABUSO SEXUAL 
15 ABUSO DE CONFIANZA 

14 
TRÁFICO ILÍCITO DE SUSTANCIAS CATALOGADAS SUJETAS A 
FISCALIZACIÓN 

201 OTROS DELITOS 
665 TOTAL 

          Fuente: https://analitica.fiscalia.gob.ec/s/galapagos/app/kibana#/ 
          Elaboración: Fiscalía Provincial del Guayas y Galápagos 
 
 
 

 
Tabla 9. Noticias del delio “Flagrantes” en el periodo enero-diciembre 2020 

Provincia de Galápagos 

CANTÓN 
NÚMERO DE NOTICIAS DEL DELITO 

"FLAGRANTES" 
ISABELA 20 
SAN CRISTOBAL 32 
SANTA CRUZ 73 
TOTAL 125 

           Fuente: https://analitica.fiscalia.gob.ec/s/galapagos/app/kibana#/ 
          Elaboración: Fiscalía Provincial del Guayas y Galápagos 
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Tabla 10. Actuaciones Administrativas en el periodo enero-diciembre 2020 
Provincia de Galápagos 

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA NÚMERO 

ACTOS FISCALES ADMINISTRATIVOS 50 

ALLANAMIENTOS 17 

MUERTE NO DELICTIVA 7 

REVENIDO QUIMICO 5 

MEDIOS DE COMUNICACION 2 

VEHICULO RETENIDO 2 

ACTOS URGENTES - FISCALIA DELINCUENCIA ORGANIZADA 1 

OTROS 1 

TOTAL 85 
 Fuente: Sistema Integrado de Actuaciones Fiscales SIAF 
 Elaboración: Fiscalía Provincial del Guayas y Galápagos 
 
 

Tabla 11. Noticias del delito en Violencia de Género en el periodo enero-diciembre 
2020 / Provincia de Galápagos 

CANTÓN 
NÚMERO DE NOTICIAS DEL 

DELITO 

ISABELA 10 
SAN CRISTOBAL 38 
SANTA CRUZ 81 
TOTAL 129 

            Fuente: Sistema Integrado de Actuaciones Fiscales SIAF  
                Elaboración: Fiscalía Provincial del Guayas y Galápagos 

 

 

 En la provincia del Guayas se iniciaron 67.069 investigaciones previas, en 9.269 

denuncias se dio inicio a la etapa de instrucción fiscal y se obtuvieron 3.991 

sentencias (2.738 sentencias condenatorias y 1.253 sentencias ratifica estado de 

inocencia), mientras que en la provincia de Galápagos se iniciaron 658 

investigaciones previas, en 110 denuncias se dio inicio a la etapa de instrucción 

fiscal y 48 sentencias (31 sentencias condenatorias y 17 sentencias ratifica estado 

de inocencia). 

 
 En la Fiscalía de Fuero Provincial se iniciaron 118 investigaciones previas (117 de 

Guayas y 1 de Galápagos), se iniciaron 7 instrucciones fiscales, y se obtuvieron 2 

sentencias (1 condenatoria y 1 ratifica estado de inocencia). En cuento a consultas, 

ingresaron 534, de las cuales 211 fueron ratificadas y 161 revocadas. 
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 Con la entrada en vigencia del toque de queda decretada por la emergencia sanitaria 

debido al COVID-19, se restringió la movilidad a nivel nacional, existiendo 

personas que infringieron esta medida siendo detenidas y procesadas por el Art. 282 

del Código Orgánico Integral Penal, realizándose un total de 190 audiencias de 

calificación de flagrancia, con 424 personas detenidas, mientras que, en la provincia 

del Galápagos, 7 audiencias de calificación de flagrancia con 11 detenidos. 

 
 Se realizaron operativos en conjunto con la Policía Nacional, en total 635 

intervenciones de los Fiscales. 

 
Imagen 3. Intervenciones en operativos 

 
 

 En la provincia del Guayas se solicitaron 6.668 medidas de protección, de las cuales 

1.597 fueron realizadas por medio de los formularios online por hechos de violencia 

de género presentados en la página web de la fiscalía, mientras que en la provincia 

de Galápagos se solicitaron en total 105 medidas de protección. 

 

 Sobre la base de información recibida por la Dirección de Control Jurídico y 

Evaluación de la Actuación Fiscal, mediante memorando No.  FGE-CGAJP-

DCJEAF-2019-0180-M de fecha 12 de septiembre 2019 donde reportó que existen 

en la provincia del Guayas, 305.270 denuncias con plazo excedidos en la 

investigación previa, conforme al Art.  585 del COIP y al respecto, con la finalidad 

de realizar un control sobre estas investigaciones, trimestralmente se han realizado 

monitoreo, es así que al corte 06 de noviembre 2020 se ha disminuido en un 42% 

la cantidad de denuncias con plazos excedidos en la investigación, es decir que en 
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el año 2020, aproximadamente 80 mil denuncias ya cuentan un pronunciamiento 

fiscal, de las cuales el 85% de acuerdo al disposición fiscal, se ha solicitado el 

archivo de la denuncia. 

 

 

2.1.3 Eje 3- INNOVACIÓN (Principales resultados) 

 

Objetivo estratégico No.3: Reestructurar los procesos administrativos y 

misionales para generar cambios en los procedimientos, a fin de brindar un mejor 

servicio y atención oportuna a la ciudadanía. 

Objetivo estratégico No.4: Fortalecer la estructura funcional y potencializar el 

talento humano y la gestión administrativa institucional. 

 

2.1.3.1 Gestión de Atención y Peritaje Integral 

 

A través del Departamento de Recursos Provinciales se solicitó a otra provincia las 

tarjetas FTA, insumo que se terminó en la bodega de la Unidad y que permitió no 

interrumpir la toma de muestras de fluidos en las pericias solicitadas por las 

Autoridades, hasta que se realizó el proceso de compras de dicho insumo. 

 

2.1.3.2 Gestión de Talento Humano  

 

 Se ha realizado en coordinación con los médicos legistas pruebas rápidas de COVID-

19 a los servidores de Fiscalía Provincial del Guayas, así como dar seguimiento el 

estado de salud de los servidores que han reportado tener esta enfermedad. 

 

 Se ha procedido a la coordinación con la Unidad Administrativa para la fumigación 

de las diferentes áreas donde se han encontrado sospecha de existir el COVID 19. 
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2.1.3.3 Gestión de Administrativa Financiera 
 

 Las provincias del Guayas y Galápagos recibieron por parte de planta central un 

total de $ 922.464,73 como presupuesto asignado para el año 2020 y al cierre del 

ejercicio fiscal se ejecutó el 97.95%. 

 

 A pesar del estado de emergencia sanitaria por el COVID-19, se han cumplido a la 

planificación del año 2020, de varios procesos y trámites, entre los que se destacan: 

1.- Entrega de kits de seguridad por motivo de la pandemia a varias provincias en 

coordinación con planta central y Dirección de Recursos Provincial. 2.- Dotación y 

entrega de suministros de bioseguridad al personal de la Fiscalía Provincial. 3.- Se 

procedió a realizar fumigaciones y desinfecciones constantes de las diferentes 

dependencias de la Fiscalía Provincial que reportaban con sospecha del virus 

(COVID-19), 4.- Adecentamiento de dependencias cantonales (Playas, Milagro, 

Salitre y El Triunfo) y 5.- Habilitación del Archivo Central para la fiscalía del 

Durán. 

Imagen 4. Fumigación de oficinas 
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Imagen 5. Archivo Central del cantón Durán 

 
 
 
 

2.1.3.4 Gestión de Capacitación y Fortalecimiento Institucional 
 

 Se han realizado capacitaciones de manera virtual dirigida a los Fiscales, servidores 

misionales y administrativos, las mismas que han estado enfocadas en a la 

formación continua y cursos emergentes, y se ha implementado material académico 

(syllabus, presentaciones, videos de expertos, preguntas para evaluación en línea,  

tareas, links, bibliografía), instrumentos técnicos pedagógicos, contenidos digitales, 

base de datos de docentes calificados, sistema de gestión de calidad, convenios 

interinstitucionales y biblioteca. Los principales cursos de capacitación son los 

siguientes: 1.- Prevención de la Violencia de Género, 2.-Protocolo ecuatoriano de 

entrevista forense mediante escucha especializada para niños, niñas y adolescentes 

víctimas de violencia sexual. 3.- Teoría del delito, entre otros, en total 18 cursos 

dictados (2 modalidad presencial y 16 modalidad virtual). 

 

 

2.1.3.5 Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicación 
 

 En el 2020 a pesar de la pandemia que atravesó el país y el mundo entero se 

realizaron varias actividades y procesos de contratación importantes en materia 

tecnológica, a continuación, se destacan: 1.- Configuración remota de la plataforma 

POLYCOM y ZOOM (implementadas por el Consejo de la Judicatura) en todas las 

computadoras personales de los Agentes Fiscales y capacitación respecto al manejo 
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de estas herramientas informática para realización de audiencias telemática,  2.- 

Capacitación virtual a todos los Agentes Fiscales sobre el uso de la plataforma 

AVAYA, la cual fue implementada por la FGE para las reuniones virtuales internas, 

3.- Contratación del servicio de impresión, escaneo y fotocopiado de documentos 

para las diferentes dependencias de la provincia del Guayas y  4.- Contratación del 

servicio de internet para 13 puntos de atención en  la Fiscalía del Guayas. 

 

 

3 Conclusiones  

 

 Ante la difícil situación que vive país por la emergencia sanitaria decretada a nivel 

nacional por la pandemia del COVID-19, no se ha dejado de fortalecer los procesos de 

atención a la ciudadanía al implementar medidas alternativas como correos y creación 

de plataformas institucionales para que la ciudadanía pueda presentar su denuncia, así 

como la creación de correos electrónicos para la recepción de escritos y demás 

documentación dirigida para Despacho Provincial del Guayas y Galápagos. 

 

 Ante la emergencia sanitaria por el COVID-19, se implementó medidas de 

bioseguridad y distanciamiento social con la finalidad de salvaguardar la seguridad de 

los servidores y la ciudadanía que requiere de los servicios de la Fiscalía en las 

diferentes dependencias, estableciendo jornadas en modalidad de teletrabajo. 

 
 Atención ininterrumpida en las Unidades de Flagrancia donde se priorizo la 

realización de audiencias por medios telemáticos. 

 

 Incremento de nuevos puntos de atención y creación de Unidades Fiscalías que han 

permitido brindar un mejor servicio a la ciudadanía. 

 
 Mantenimiento en las diferentes dependencias de la fiscalía, así como la dotación de 

recursos necesarios para su funcionamiento. 

 
 

 Capacitación a los servidores de la Fiscalía en diferentes temáticas, entre estas la 

prevención de violencia de género, protocolo ecuatoriano de entrevista forense 
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mediante escucha especializada para niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia 

sexual, teoría del delito, entre otros. 
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